
Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad 
al tomo ochocientos noventa y seis, folio ciento cuarenta y 
cinco, libro cuarenta y uno, finca número cuatro mil novecien
tos cuarenta y cuatro, inscripción primera.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación 
para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil depen
dientes de este último Departamento.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de Cuenca o funcionario en quien 
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

2275 DECRETO 3719/1974, de 20 de diciembre, por el
 que acepta la donación al Estado por el Ayun

tamiento de Garachico (Tenerife) y por don Ga
briel Velázquez y su esposa, doña María Fleitas 
Pérez, de unos inmuebles de 1.219, 280 y 532 metros 
cuadrados de superficie, sitos en la calle Volcán 
Poniente, número 10, de la villa y puerto de Ga
rachico (Tenerife), con destino a la construcción 
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Garachico (Tenerife) y por don Ga
briel Velázquez y su esposa, doña María Fleitas Pérez, han sido 
ofrecidos al Estado unos inmuebles de una extensión superficial 
de mil doscientos diecinueve, doscientos ochenta y quinientos 
treinta y dos metros cuadrados, sitos en la villa y puerto de 
Garachico, con destino a la construcción de una casa-cuartel 
para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación, se considera de interés 
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de diciem
bre de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
acepta la donación al Estado de los siguientes inmuebles sitos 
en la villa y puerto de Garachico (Tenerife).

Por el Ayuntamiento, solar sito en la calle Volcán Poniente, 
número diez, con una superficie de mil doscientos diecinueve 
metros cuadrados, que linda, por el frente, calle Volcán Ponien
te y finca de don Gabriel Velázquez; por el fondo, finca de don 
Francisco Benítez Toledo; por la derecha, edificio de don Fran
cisco Pérez Méndez, y por la izquierda, edificio de la FAST.

Por don Gabriel Velázquez y su esposa: A) Solar conocido 
por «El Pendejal», de doscientos ochenta metros cuadrados de 
superficie, que linda, por el Este, herederos de don Gabriel 
Fleitas Díaz; por el Oeste, con Miguel Acosta, y por el Norte, 
casa de don Gabriel Velázquez Velázquez y doña María Fleitas 
Pérez; al Sur, estanque de don Gabriel Velázquez Velázquez y 
de su esposa, doña María Fleitas Pérez y trozo de terreno de 
herederos de don Gregorio Fleitas Díaz.

B) Terreno denominado «El Pendejal», de quinientos treinta 
y dos metros cuadrados de superficie, que linda, por el naciente, 
callejón; por el poniente, doña Corina Díaz Hernández y parte 
con estanque; al Norte, con don Manuel y doña Corina Fleitas 
Pérez, y al Sur, carretera que va a Los Reyes.

Las tres fincas anteriormente descritas se agruparán forman
do una sola, con una superficie de dos mil treinta y un metros 
cuadrados, y se destinarán a la construcción de una casa-cuartel 
para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—Los inmuebles mencionados deberán incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscritos a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober
nación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil 
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la 
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente legislación de Régimen Local.

La finalidad de la donación efectuada por don Gabriel Veláz
quez y su esposa se cumplirá en el plazo máximo de cinco años 
y se mantendrá durante treinta años.

En caso contrario, revertirá al Ayuntamiento de Garachico.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de Tenerife o funcionario en quien 
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de las correspondientes escrituras, una de ellas según 
lo establecido en el artículo seiscientos treinta y tres del Có
digo Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

2276 DECRETO 3720/1974, de 20 de diciembre, por el
 que se acepta la donación al Estado por el Ayun

tamiento de Garrovillas (Cáceres) de un inmueble 
de 2.220 metros cuadrados, sito en su término mu
nicipal, con destino a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Garrovillas (Cáceres) ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de 
dos mil doscientos veinte metros cuadrados, sito en su término 
municipal, con destino a la construcción de una casa-cuartel 
para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de di
ciembre de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Garrovillas (Cáceres) 
de un solar de dos mil doscientos veinte metros cuadrados de 
superficie, sito en el paraje denominado «Del Rollo», del mismo 
término municipal, que linda: Al Norte, con huerto de Leandra 
Baños; al Sur, con camino público; al Este, con huerto de 
herederos de Angel Rivero, y al Oeste, con caminos públicos.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de la casa-cuartel para la Guardia 
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad 
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de Cáceres o funcionario en quien 
delegue para que, en nombre del Estado, concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

2277 DECRETO 3721/1974, de 20 de diciembre, por el 
 que se acepta la donación al Estado por el Ayun

tamiento de Carnota (La Coruña) de un inmue
ble de 2.000 metros cuadrados, sito en su término 
municipal, con destino a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Carnota (La Coruña) ha sido ofreci
do al Estado un inmueble de una extensión superficial de 
dos mil metros cuadrados, sito en su término municipal, con 
destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia 
Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de di
ciembre de mil novecientos setenta y cuatro,


